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del l'rlbqI¡aJ de lO C<mte1lC~...l:l:t!VO PQI' la ~ _
ha ordeJado~ actuaclóU la~ (la devoluolón
de un _l. pero de nlnglln lXlOdo~ comp es natural.
que _ a él. o a la Adm1nlatraoltm ll\l-*,a. el _oolmlen
to del recllJ'110 COIlt.enoJooo.eckntnlo~lvo _In> e! acto que
ordenó tal _o. ni el -cIe la \>lela lIIlPar1Ida _ la BlUlIlOIJIlóU
de tal acto. ni pide entender _ el ,",So que .....d6 en ella
tal O_lóU. que ya es firme. y en eJeouclóU del cual Be
dictó la provldencla, flnne ya t....bl~ cuyo mandaSo dh1gldo
a la AdmtnlotrW6n. de qUIen la~ lB eot4 r_o
en el wntenclooo-acknlnlatratlvo ental>lad<l. es lo que le nle¡a
a cumplJr; .
CotW~do que la lmP1JKIlaclÓll de la prov1A1encla, que

p\l4O harerle dentro de!.pr~ judlclal OOl1tenclos<>
""JlllnlBtratlvo en. que fué t;omada y que Be ha dejado. al
PiIrecer. que ad¡¡Ulefa fl1:lDeZa al no haberSe recurrido _tra
eUa. no Be puede BUBtltuh' ahora por el plan_to de une
c_tlón de _tenela en la que la MlnlnJlt.raelÓll no re
cJame _a BI, como no puede de _ rec!aInar. el cono
cllnlento del jll'ocedhnlento judlclal, atno únl_te que Be le
lll)re de aqUél mandato preclso queentlende que no debe o no
puede cuml>1lr.

De oonfónnldad. con el dictamen emltldo por el Conaejo de
:E:stado Y previa dellberaclón del ConoeJo de Mlnlstroa en su
reunión del dla clnco de febrero de lIlI1 noveclenloB BeBenla
y nueve, '

VenllQ en declarar mal onecltada la preoente cueotlón de
camlletencla y que no ha 111&"" a decldlrla.

ÁBI lo dlapongo por el ¡íreBente Decreto, dado en Madrld
a veinte de febrero de mU novecientos sesenta y nueve.

FaAlNClBCO mANCO

•
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la que se
dispone la aprobación de tres prototipos de con·
tartoresde agua, tipo turbina, marca «Ntma». mo
delas «H-5». de 20 mUímetr08 de calibre; cH·?», de
30 müímetros de caltbTe, y «lf-l0». de 30 mtume~

tros de calibre.

rImos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entldad
«Engranajes Vilar». con domicilio en Barcelona. calle Santa Te
resa, nl1mero5, en solicItud de aprobac1ón de tres protottpQ8
de contadores de agua, tipo turbina, marca cNima», mod~
los tB-6.. de. 20 millmetros de calibre, para 5 metros Cl1bf,cos
hora; «H-7». de somiltmetros de calibre, para 7 metros eúJ:¡.l..
cos-hora, y «H-10». de 30 milimetrOBde cal1bre, para 10 metros
cúbi~hora.. fabricados en sus talleres

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lo que de
termlna el Decreto de 12 de julio de 1945 (<<Bo1etln Oficial do!
Estado. del dla 16). que establece las normas para la aprol¡a
cl6n de BlBtemas de contadores de agua. y con el Informe emitJ,.
do por la Oomlolón Nacional de MetrQ1Og1a y Metrotecnla. ha
resuelto:

Primero,-Autorlzar en favor de «Engranajes Vilar» los tres
prototipos de contadores de agua. tipo turbina. marca «Nima:».
modelos cH-5»•. de 2() milimetros de calibre, para 5 metros. cú
biCO&-hora; «B-7», de SO milímetros. de calibre, para 7 metros
cúbicos-bora, y «H-10», de 30 m1limetros de calibre. para 10 me
tros cúblcos-hora, .cuyos precios máximos de venta serán de
novecientas cincuenta pesetas (950 pesetas), mil ciento cincuen
ta peoetu (1.150 peletas) Y roU seiscientas pesetas (UIOO peso
taB). respectivamente.
. SeiUIldo.-La aprobación de los prototipos anter10res queda

supeditada al cumPlimiento de todas y cada una de lu condi.
clones de carácter' general. apróbadas por Orden de la Pres1~
dencla del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletln Oflc1al del
Estado' del 6 de agosto).

Tercero..-Los contadores de agua. correspondientes a los pro
totiPos aprobados llevarán inscrttos en la esfera cutllizable en
tre + 4: OC Y + 40 OC».

Cuarto.-En el cuerpo del contador irán grabados el calibre,
el número deleontador y el gasto nominal expresad.o en litros
o metros cúbl... por hora. quedando flJado para estos conta
dares en· 6 metros cúbiCO&-hora; 7 metros eú.bWos-hora y 10 m~
troo eúblCO&-hora. ~vamente.

Qulnto.-En la cubierta. o en una placa unlda. a ella, figu
rará el nombre y dom1cllio de la Entidad constructora o la mar
ca. la deB!gnacl6n del tipo y la fecha del dloletln Oflclal de!
Estad"" en que se publique la llIProbaclón del prototlPO.

Sexto.-La presente resolución deberá ser pubUcada en el
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento genenl.

Lo que comunico a VV. JI. para conocimiento y cum.pn.
miento.

Dios guarde a VV. n. muChos años.
Madrid, 25 de febrero de 1969.

nmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográ:f1co y Qá¡..
ta.otral Y de ¡¡...r~ y CQJI1buotlbleo.

ORDliIN de 26 de febrero de 1969 por la que se
aprueba el pr01leclo reformado de la ....tral le
ehera que el GruPO ¡¡¡_ de Colon_ ..¡¡.
mero 3.905 tiene acl1Udicoda en Zamora (C/JfIIlOl).
11 se autorll!a la puesta en marcha de la referida
central lechera.

Excmos. Sres.: Vlatos el proyecto refonnado presentado por
el Gfnpo SIndIcal de Colonizaclón número 3.906. en el que se
IIIttoducen dl_ reformas respecto al que SlrV16 de base~
la adJudlcaci6o:l de una central lecbera al referido GTuPO ~
dlcal de Colonizacl6o:l por Orden de la preoldencla del QobIerno
de 7 de dIeIem!lre de 1966. al! como el eopedtente PJ'QDlOVldo
por dicha Entidad en solicitud de _60:1 de~ eu
mo:roba de la oentml lechera adjudicada.

VlBta la preooptlva oertlftcaclón acredltatlva de la ldoneldad
<le las lnstalac101lle8 de la precltada <lE!Dtiml lechera. -a loo er en el articulo !le del RegIameDto de
Centr!lle$~ y ot1'88 Indnstrlas UoIet>s, aprobado por
Decreto _1968. de 6 de octu!lre;

CoI:lsldenlndo que e! proyecto reformado se adaPta a las 00ll
dlcIo!les~_ establecldas en loo artfcu10S el; • 89
del Reir_So de Centrales Lecheras y ot<as In-" Lác
tea&. oál como a la ~dad núnima adjudicada,

_ -.a del Cloblern<>. a p_ de loo _"'"
de la~ Y de AlIrlcultura. ha l;eaWo a bien~;


